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PODER GENERAL 

QUE OTORGA: 

SERESEC S.A, 

A FAVOR DE: 

DR. RODRIGO ALEJANDRO BERMEO ROSALES Y OTROS 

CUANTIA: INDETERMINADA 
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En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

MIERCOLES CATORCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante mí Doctora: 
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ROCIO ELINA GARCIA COSTALES, Notaria Décimo Séptima del cantón, 

comparece: el señor FRANCISCO JAVIER LÓPEZ MONTERO, casado, por sus 

propios derechos y en calidad de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO, y como tal, 

REPRESENTANTE LEGAL de la compañía SERESEC S.A., según consta de los 

documentos que se agrega como habilitante.- el compareciente es de nacionalidad 

Española, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Madrid —- España de paso 

por esta ciudad de Quito, civilmente capaz ante la Ley para contratar y obligarse, a 

quien de conocerle, por su documento de identificación que me presenta, doy fe; 

previamente cumplidos con todos los requisitos legales del caso y con el fin de que 

se eleve a escritura pública me entrega la siguiente minuta cuyo tenor literal que 

transcrito íntegramente a continuación dice: SEMORA MOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la cual conste la presente 

delegación de Poder General, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- el señor FRANCISCO JAVIER LÓPEZ MONTERO, mayor de 

edad, casado, administrador de empresas, con pasaporte español número: AA D 

dos ocho nueve cinco siete cuatro (Pas. No. AAD289574), con domicilio en Madrid, 

España, de paso por esta ciudad de Quito, D.M.; POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, así como también en calidad de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO, y 

como tal, REPRESENTANTE LEGAL de SERESEC S.A., con Registro Único de 

Contribuyentes número: uno siete nueve dos tres uno cinco tres dos ocho cero cero 

uno (RUC No. 1792315328001), con domicilio en el cantón Quito, República del 

Ecuador (en adelante, indistintamente denominados como la “PODERDANTE”). El 

compareciente declara ser capaz ante la ley para obligarse y contratar. SEGUNDA: 

APODERADOS.- Por el presente, y de conformidad con el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de SERESEC S.A. celebrada el trece (13) de octubre 

de dos mil quince (2015), la PODERDANTE otorga poder general, amplio y 

suficiente, de conformidad con el alcance especifico de la cláusula tercera de este 

documento a: DOCTOR RODRIGO ALEJANDRO BERMEO ROSALES y/o 
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LICENCIADA RUTH CECILIA ANDRADE DE BERMEO y/o BERMEO 8 BERMEO 

CÍA. LTDA. y/o ABOGADO PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE yío 

ABOGADO RODRIGO VICENTE BERMEO ANDRADE; a quienes, en lo posterior, 

y para efectos de éste documento, se les denominará el “APODERADO” o los 

“APODERADOS”. TERCERA: OBJETO.- De conformidad con el artículo doscientos 

sesenta de la Ley de Compañías, el PODERDANTE ha sido autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas para otorgar este poder documento de tal 

manera que los APODERADOS, de forma individual o conjunta, ostenten un Poder 

General, amplio y suficiente, otorgándoles la facultad de actuar a nombre y en 

representación de la Poderdante 3.1) En este sentido, se entenderá que los 

APODERADOS podrán, entre otros, A) Participar en la formación de nuevas 

compañías en que la poderdante sea socia o accionista, cuando así se instruya. 

Para que a nombre de la poderdante actúen como socios o accionistas en la 

incorporación de nuevas compañías hasta el final del trámite de constitución. B) 

Podrán suscribir acciones o participaciones, sea en constitución o aumento de 

capital, traspasarlas, adquirirlas, pagarlas, cobrar dividendos o utilidades, reformar 

estatutos, representarlas y dar su voto en juntas generales de socios o de 

accionistas, ya sean ordinarias o extraordinarias, válidamente convocadas, o sin 

convocatoria previa en las condiciones en que así lo autorice la ley; con poder para 

ejercer todos los derechos de socio o accionista en dichas juntas, incluyendo, pero 

no limitándose a: la aprobación de cuentas, estados financieros, balances, decidir 

sobre el destino de las utilidades, nombrar administradores, comisarios, aprobar o 

ratificar actuación de los administradores, síndicos, comisarios, actuar como 

secretarios de junta, entre otros; y facultad para delegar esta representación en 

cada junta o de manera general. Especialmente, podrán participar en juntas 

generales de accionistas, ordinarias o extraordinarias, de las compañías; podrán 

transferir bajo cualquier título, parte o todas las acciones que el poderdante posea 

en dicha compañía, y podrán recibir acciones en la misma. C) Realizar cualquier 

trámite o acción que fuere necesaria para cumplir con toda obligación fequerida 

AS 
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para la formación de nuevas empresas, así como también aquellas necesarias para 

el mantenimiento al día de cualquier obligación de las empresas existentes, 

incluyendo pero no limitado a: tomar todos los pasos necesarios ante las 

autoridades para el objeto arriba indicado; preparar, suscribir firmar y/o presentar 

solicitudes de cualquier tipo, preparar y suscribir documentación; solicitar, otorgar y 

retirar copias certificadas; recibir documentos y certificados; retirar solicitudes; abrir 

y cerrar cuentas bancarias, incluyendo cuentas de integración de capital; obtener, 

actualizar, anular, suspender o cancelar registros únicos de contribuyentes (RUC) o 

registros únicos de proveedores (RUP); obtener permisos, autorizaciones, y otros 

documentos para habilitar la emisión, renovación y/o cancelación de Facturas 

Electrónicas y obtener sus claves; obtener y retirar claves informáticas de usuario 

de los distintos organismos públicos (SRI, Municipio, Banco Central, y demás 

entidades, incluyendo las detalladas a continuación); obtener, renovar o anular 

Firmas Digitales; y en general, patrocinar, representar y actuar cuando sea 

necesario, por cualquier trámite, proceso, o acción lega!, ante cualquier entidad u 

organismo Estatal o privado, incluyendo, pero no limitándose a: el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), el Instituto Ecuatoriano de la Propiedad 

intelectual (EPI), el Banco Central del Ecuador, el Servicio Nacional de Aduana del 

Ecuador (SENAE), los municipios en todo el país, incluyendo el Municipio 

Metropolitano de Quito, Guayaquil, Cuenca, Ambato, y demás Municipios a lo largo 

del Ecuador, Cuerpos de Bomberos, Policía (Metropolitana o Nacional); la 

Superintendencia de Compañías, Superintendencia de Bancos y Seguros, la 

Superintendencia de Control de Poder del Mercado, el Servicio de Rentas Internas 

(SRD), Ministerio de Relaciones Laborales, Inspectoría del Trabajo, Ministerio de 

Relaciones Exteriores y Movilidad Humana (entre otros, para trámites de solicitud 

de visas de migrantes o no-mígrantes, para empleados o representantes legales), el 

Ministerio de Coordinación de la Producción, Empleo y Competitividad, el Ministerio 

de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, Secretaría Nacional de 

elecomunicaciones (SENÑATEL), Ministerio de Salud Pública, Agencia Nacional de 
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Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria (ARCSA); Agencia Ecuatoriana de 

Aseguramiento de la Calidad del Agro (AGROCALIDAD); y cualquier otra entidad u 

organismo público, semi-público, o privado: firmar las escrituras públicas de 

constitución de nuevas compañías, y toda otra acción necesaria para cumplir los 

objetivos indicados. D) Podrán representar y/o patrocinar judicialmente a la 

compañía ya sea en sede Administrativa, Judicial, en Mediación o Arbitraje; y, 

adicionalmente, conforme al Artículo cuarenta y cuatro (44) del Código de 

Procedimiento Civil del Ecuador, quedan facultados para transigir, comprometer el 

pleito en árbitros, desistir del pleito, absolver posiciones y deferir al juramento 

decisorio, y/o recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o proceso, o tomar 

posesión de ella; y realizar todos los trámites y presentar cuanto escrito sea 

necesario para el mejor desempeño de su mandato y los intereses del poderdante. 

E) podrán suscribir, preparar, solicitar, tramitar, presentar documentación, obtener 

y/o retirar cualquier tipo de visa, sea de inmigrante o de no inmigrante, que sea 

solicitada por el poderdante, por SERESEC S.A. o por cualquier otra empresa y/o 

persona que tenga legítimo interés, con el objeto de legalizar sú presencia en el 

Ecuador y/o para que pueda asumir y ejecutar funciones de administrador y 

representante de la indicada compañía. F) De igual manera, podrán delegar de 

manera general o específica, todo o parte de éstas funciones. El mandante y los 

mandatarios están investidos de todas las facultades necesarias para el ejercicio de 

este mandato, de modo que este poder especial sea suficiente y que no se pueda 

argumentar falta o insuficiencia de poder. Usted Señora Notaria se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este documento.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que se agrega el registro del protocolo, y que se halla firmada 

por el Abogado Pablo E. Bermeo, con matrícula profesional número 17-2009-953 

del Foro de Abogados .- La misma que el compareciente reconociéndola como 

suya la acepta y ratifica en todas sus partes, dejándole elevada a escritura pública 

para los fines legales consiguientes.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública, se observaron y se cumplieron con todos los requisitos legales del caso; y, 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M, 

 



leído que les fue el presente instrumento integramente al compareciente; por mí el 

Notario en todo su contenido y firma conmigo en uricad de acto, de todo lo cual doy 

  

SR. FRANCISCO JAVIER L ó 
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Quito, 15 de diciembre de 2011 

Señor , . 
Francisco Javier López Montero 

Presente 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente, nos es grato comunicarle que la funta General Universal de Accionistas, 

en sesión celebrada en esta fecha, resolvió elegir a usted como PRIMER VOCAL Y 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO de la Compañía SERESEC S.A, 

Sus facultades son las mismas determinadas en la escritura de Reforma de Estatutos Sociales de 

a compañía, celebrada anto la Notaría Octava de este Cantón el 10 de agosto de 2011 e inscrita 

n el Registro Mercantil cl 12 de diciembre de 2011, bajo el No. 4202, tomo 142. De 

onformidad con el artículo Vigésimo Cuarto de los estatutos reformados, el Presidente del 

Directorio ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial, de la compañía. 

La compañía SERESEC S.A. fue constituida ante la Notaría Octava de este Cantón el 9 de 

eptiembre de 2010 e inscrita en el Registro Mercantil el 15 de octubre de 2010, bajo el No. 

422. tomo 141. 

i plazo de duración del presente nombramiento es de cinco años contados desde la fecha de 

nscripción del mismo en el Registro Mercantil 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su aceptación a fin de dar 
umplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

p. SERESEC S.A. 

VA [feia 

Diégo Francisco Klier Yánez 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 4 

ejo constancia de que en esta fecha acepto el cargo de PRIMER VOCAL Y PRESIDENTE 

EL DIRECTORIO de la Compañía SERESEC S.A. y ratificó que he dejado de ser su 
ERENTE GENERAL pues dicho cargo ha dejado de existir a raíz de la reforma de estatutos 
Specificada en este nombramiento. 

uito, 15 de diciembre de 2011 

RIMER VOCAL Y PRESIDENTE DEL DIRECTORIO ELECTO 
Tancisco Javier pez | Montero 
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MUMERO RUC: i 

RAZÓN SOCIAL: 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO FEGONICIO ACT. “E/MiCciO 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE : 

. FECC. RICO 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

4 PRESTACION DE SERVICIOS INFOSMATICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

MAZONAS Número: N39.5 

fono Trabajo: 022343871     Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: 

PEREIRA Referencia: FRENTE A DINERS CLUB! Pis 

lavierlopez(seres.es 
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Declaro que tos datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo 

deriven (Ant 97 Código Tributano, ArL 9 Ley del RUC y An. 9 Reglamento para la Aplicación de la 
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RUTH CECILIA AN . 

AB. p BLO ESTEBAN BERMES 

Las escrituras conteniendo dicho poder podrán es 

funciones encomendadas a los apoderados. 

Por tratarse de una Junta General Extraordinar 

capital social, que por unanimidad aceptó el 

previa. 

Accionistas y estar prese: 

2 del Día, nc se ha 

  

No habiendo otro asunto que tratar, se conce 

Reinstalada la sesión se aprueba la presente Act: 

catorce horas cuarenta minutos. Para constanel 

      Francisco Javier L Ópez Montero 

DIRECTOR GENERAL Y ALO ONIS? A NA 

MANDATARIO VERBAL DEL SECRETARIO AD-EFOC 
ACCIONISTA SOCIEDAD DE 
EXPLOTACIÓN DE REDES 
ELECTRÓNICAS Y SERVICIOS 5.A. Y 

PRESIDENTE AD-H0C



  

Dra. Rocío García Costales 

Se otorgó arte mi la Notaria a presente escritura 

favor de: PODER GENERAL, otorgada por: SERESEC S.A., 

ROLBRIGO ALEJANDRO BERMEO ROSALES Y OTROS., Y, 

confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, 

mísmo que NO se encuentra con ninguna 

revocatoria, firmada y sellada e 

del dos mil dieciséis.- 

a     
2 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 

ce: 
MA e 

DR. 

en fe de ello 

constante 

NJEVE FOJAS, útiles y rubricadas del presente título, 

marginació 

2n Quito, al once 
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